
A.2.3 Los bienes muebles se registran contablemente como mínimo al valor catastral  

 Impresión de pantalla que muestre una póliza donde se identifique el registro de los bienes 

inmuebles. 

 

 



 Impresión de pantalla del documento emitido por el área competente el valor catastral. 





 



 Impresión de pantalla que muestre las cuentas y subcuentas que integran el rubro de bienes 

muebles de plan de cuentas del ente público. 

 


